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RESOLUCIÓN NÚMERO 0004430 DE 2015 

( 

"Por la cual se ;;;utoriza la modificación de la ruta Bogotá D.C. (Cund,namarca) - Herveo 
(Tolima) Vía Albár., Guayabal de Siquima, Viani, Bituima, San Juan de Ria Seco, Cambao, 

Armero Convenio, Líbano y viceversa a la empresa COOPEHATIVA DE 
TRAl~SPORTADORES DEL TOLIMA COOTRANSNORTE LTDA" 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 087 
de 2011 y 1079 de 2015 y, 

CONS!DERANDO: 

Que la Ley 336 ci,:: 1996 en su Articulo 4 establece "El transporte gozará de la especial 
protección estatU y estará sometido a '/as condiciones y beneficios establecidos por las 
disposiciones reg 1/adoras de la materia, las que se incluirán en el plan nacional de 
desarrollo, y como servicio público co,itinuará bajo la dirección, regulación y control del 
Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada 2 /os particulares." 

Que la Ley 105 de 1993 consagra en su Artículo 3 "Principios del transporte público. El 
transporte público es uha industria encaminélda a garantizar la movi/iz,,ción de personas o 
cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestruc:turas del sector, en 
condiciones de libertad de acceso, calidad y seguri(lad de los us¿·arios sujeto a una 
contraprestación económica (. .. )". 

Que el articulo '.'.2.1.4.6.2., del Decreto 1079 de 2015, indica qu" las empresas de 
transporte que t,1ngan autorizada una ruta en origen - destin·-), podrán solicitar 
conjuntamente la . nodificación de su recorrido, siempre que las circunstancias lo hagan 
recomendable por la construcción de una variante o de un tramo de vía 1ue permita mejorar 
la prestación del s-,rvicio. 

Que mediante la F esolución 4800 del 24 de octubre de 2006, le fueron autorizadas rutas y 
horarios, niveles de servicios y se fijó la capacidad transportadora a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE -. DEL TOLIMA 
COOTRANSNORTE LTDA.; que para la ruta objeto de análisis Bogotá D.C. (Cundinamarca) 
- Herveo (Tolima) ;í Viceversa, cuyo artículo primero le adjudica la prestación del servicio 
con los siguientes _:,orarios y características del servicio: 

DATOS DE LA RUT•.:._ 

RESOLUCIÓN 

RUTA 1. 

ORIGEN 

DESTINO 

VIA 

CLASE DE VEHICULO 

NIVEL DE SERVICIO 

EMPRESA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MORTE TOLIMA LTDA 

Resolución de Adjudicación: 4800 del 24 de·octubre del 2006, modificada por la Resolu
ción 3351 del 9 de se tiembre de 2011 · 

DATOS DE AUTORIZACIÓN 

HERVED (Tolima) 

BOGOTÁ D.G. (Cundinarmm:.a) 

DELGADITAS - FRESNO - HONDA 
-----------

BUSETA 

CORRIENT~ 
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' "Por la cual se autuiza la modificación de la ruta Bogotá D.C. - Herveo (Vía Albán, Guayabal de Siquima, 

Viani, Bituima, s.1n Juan de Ria Seco, Cambao, Armero Convenio, Líbano) y viceversa a la empresa 
COOPERATIW DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL TOLIMA COOTRANSNORTE LTDA" 

1 

. 

FRECUENCIA DIARIA 
HORARIOS SALIENDO DE 02:15-04:15 HERVED 
HORARIOS SALIENDO DE 07:00 - 17:00 B0G0TÁD.C. 

DATOS DE LA RUTA EMPRESA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL llORTE TOLIMA LTDA 

RESOLUCIÓN Resolución de Adjudicación: 4800 del 24 de octubre del 2006, modificada por la Resolu-
ción 3351 del 9 de septiembre de 2011 

RUTA 1. DATOS DE AUTORIZACIÓN 

ORIGEN HERVED (Tolima) 

DESTINO BOGOTÁ D.C. (Cundinamarca) 

VIA DELGADITAS - FRESNO - HONDA 

CLASE DE VEHICUlC' MICR0BUS 

NIVEL DE SERVICIO CORRIENTE 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENC0 DE 06:00- 07:15- 09:00 - 11 :15 HERVED 
HORARIOS SALIENDO DE 10:30 -13:00 - 14:00 - 16:00 B0G0TÁD.C. 

Que mediante la :·esolución 3351 del 09 de septiembre del 2011, se modificó el artículo 
primero de la Resoiución 648 del 08 de marzo del 2011, en el sentido de aclarar que la ruta 
Herveo - Bogotá ,, viceversa la vía por la cual se encuentra autorizada es vía Delgaditas -
Fresno - Honda, o~ acuerdo con lo_ establecido en el articulo primero dA la Resolución 5968 
del 28 de diciemb1a del 2006. 

Que el representante legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
NORTE TOLIMA COOTRANSNORTE LTDA., mediante radicado 20153210532352 del 14 
de septiembre de: 2015, solicitó la modificación de la ruta Bogotá D.C. (Cundinamarca) -
Herveo (Tolima) (Vía Delgaditas - Fresno - Honda) y viceversa, en el sentido que le sea 
autorizada la ruta Bogotá D.C. (Cundinamarca) - Herveo (Tolima) (Vía Albán, Guayabal de 
Siquima, Viani, Bituima, San Juan de Ria Seco, Cambao, Armero C:mvenio, Líbano) y 
viceversa de la siguiente manera: 

DATOS DE LA RUTA EMPRESA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL T0LIMA LTDA 

RESOLUCIÓN Resolución de Adjudicación: 4800 del 24 de octubre del 2006, modificada por la Reso-
lución 3351 del 9 de septiembre de 2011 

RUTA 1. DATOS DE AUTORIZACIÓN DATOS DE LA SOLICITUD 
-

ORIGEN HERVED (Tolima) HERVED (Tolima) HERVED (Tolima) 

DESTINO BOGOTÁ o.e. (Cundinamarca) 
BOGOTA D.C. (Cundina- 80 3OTA D.G. (Cundinamarca) 
marca) 
ALBAN, GUAYABAL DE . .. 

DELGADITAS - FRESNO -
SIQUIMA. VIANI, BITUIMA, DE~GADITAS - FRESNO· 

VIA HONDA SAN JUAN DE RI0 SECO, HONDA CAMBAO, ARMERO CON-
VENI0, LIBAN0 

CLASE DE VEHICULO BUSETA GRUPO C BUSETA 

NIVEL DE SERVICIO CORRIENTE CORRIENTE CORRIENTE 

FRECUENCIA DIARIA DIARIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO . ¡ 02:15-04:15 08:05 04:15 DEHERVE0 

HORARIOS SALIENDO 
\ 07:00- 17:00 13:00 07:00 DE BOGOTÁ 

CLASE DE VEHICUL0 MICROBÚS MICROBÚS MICROBÚS 

NIVEL DE SERVICIO i CORRIENTE CORRIENTE CORRIENTE . 
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"Por la cual se autoriza la modificación de la ruta Bogotá D.C. - Herveo (Vía Albán, Guayabal de Siquima, 
Viani, Bituima, San Juan de Rio Seco, Cambao, Armero Convenio, Líbano) y viceversa a la empresa 
COOPERATIVf, DE TRANSPORTADORES DI.e. NORTE DEL TOLIMA COOTRANSNORTE LTDA" 

FRECUENCIA DIARIA DIARIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO 06:00 - 07:15 - 09:00 - 11 :15 06:00 07:15 - 09:00 -11 :15 
DEHERVEO 

HORARIOS SALIENDO 10:30 - 13:00 - 14:00 - 16:00 11 :30 13:00-14:00-16:00 
DE BOGOTÁ 

Que el servicio p1'.LJ1ico de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en la 
ruta Bogotá D.C. (Cundinamarca) - Herveo (Tolima) (Vía Delgaditas - Fresno - Honda) y 
viceversa, se encuentra autorizada únicamente a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL TOLIMA COOTRANSNORTE LTDA. 

Que la Subdirecc:ón de Transporte verificó el cumplimiento de los reqt,isitos exigidos por el 
Decreto 1079 de 2015. 

Que el Grupo Operativo de Transporte Terrentre de esta Subdirección, 'larificó los beneficios . 

por reducción de tiempo :de viaje, _longitud de recorrido y tarifa; determinando que la 
empresa COOPE.-1ATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL TOLIMA 
COOTRANSNOF;fE LTDA., dio cumplimiento a lo señalado en las normas citadas 
anteriormente, tal como se indica en el formulario de revisión No. 01 ~!el 28 de octubre del 
2015, el cual haCi parte de esta resolución. 

De acuerdo con lo antes enunciado es procedente modificar I? ruta Bogotá o.e. 
(Cundinamarca) -- Herveo (Tolima) (Vía Delgaditas - Fresno - Honda) y viceversa, a la 
empresa COOPE."¼TIVA DE TRANSPORTADORES DEL TOLIMA COOTRANSNORTE 
LTDA. 

En mérito de lo e}.µuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-At:torizar la modificación de la ruta Bogotá D.C. (Cundinamarca) - Herveo 
(Tolima) (Via Delg ,ditas - Fresno - Honda) y viceversa, con las siguientes características: 

DATOS De ' .. A RUTA EMPRESA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE 
DEL TOLIMA L TOA 

--
ORIGEN HERVEO (Tolirna) 

DESTINO BOGOTÁ D.C. (Cundinamarca) 

VIA DELGADITAS - FRESNO - HONDJ\ 

CLASE DE VEHICU.0 BUSETA 

NIVEL DE SERVIC;-:) , BÁSICO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE 
04:15 

HERVEO 

HORARIOS.SAUB,~00 DE 07:00 
BOGOTÁD.C. 

CLASE DE VEHIC• .LO MICROBÚS 
. ·-·· 

NIVEL DE SERVIC\') BASICO 

FRECUENCIA DIARIA 
-

HORARIOS SALIEriDO DE 07:15-09:00-11:15 HERVEO 
\ 

HORARIOS SAUEMJO DE 
13:00-14:00-16:00 BOGOTÁD.C. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar la modificación de !a ruta Bogotá D. C. (Cundinamarca) - Herveo 
(Tolima) (Vía Albár:, Guayabal de Siquima, v,ani, Bituima, San Juan de Ria Seco, Cambao, 
Armero Convenio, Líbano) y viceversa, con las siguientes características: 
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"Por la cual se aut.oriza la modificación de la ruta Bogotá D.G. - Herveo (Vía Albá. 1, Guayabal de Siquima, 
Vianí, Bítuima, San Juan de Ria Seco, Carnbao, Armero Convenio, Líbano) y vi,;eversa a la empresa 
COOPERATl\ú\ DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL TOLIMA COOTí.ANSNORTE LTDA" 

DATOS C(, LA RUTA 
EMPRESA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE 

DEL TOLIMA L TDA 

HERVEO (To'ima) 
--------------------1 

DESTINO BOGOTÁ D.C. (Cundinamarca) 

VIA ALBAN, GUAYABAL DE SIQUIMA, VIANI, BITUW.1A, SAN JUAN DE RIO 
SECO, CAMBAO, ARMERO CONVENIO, LIBANO ______ __, 

CLASE DE VEHICULO GRUPO C 

NIVEL DE SERVi'.:10 BÁSICO 
------1-------

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE 
HERVEO 

HOR/l.RIOS SALIENDO DE 
BOGOTÁD.C. 

CLASE DE VEHICU~O 

NIVEL Die SERVICIO 

FRECUENCIA 

rlORARIOS SALlcNDO DE 
HERVEO 
HORARIOS SALl[NDO DE 
BOGOTÁ D.G. 

08:05 

13:00 

MlCROSÚS 

BÁSICO 

DIARIA 

06:00 

11 :30 

PARÁGRAFO PRIMERO: La modificación de ruta antes mencionad¡; tendrá una vigencia 
de un año (1) año contado a partir de la ejecutoria del presente ac\ J administrativo, con 
base en el a1iículn 2.2.1.4.5.5 del decreto 1079 del 2015, toda vez qu, la Resolución 3351 
del 09 de septie•nbre del 2011, se encuentra regida por el Artículo 2r; del Decreto 171 de 
2001. 

ARTÍCULO 3.- N! /:ficar el presente acto administrativo al representant'l legal de la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE'_ DEL TOLIMA 
COOTRANSNOFITE LTDA en la Casa Principal en Fresno, Fresno - Tolima; Teléfono 258 
oo 64 - 311 223 ;·o 44. 

ARTÍCULO 4.- C·Jmpúlsese copia de la presente Resolución a la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la i'olicía Nacional, a la Superintendencia de Puertos y Transporte, Terminal 
de Transporte de Bogotá D.C., Terminal de Transporte de Honda, Dirncciones Territoriales 
de Cundinamarc.:: y Tolima. · 

ART!Ci • LO 5.- Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición 
ante e, :e Despacho, y el de apelación ante el Director de Transporte y Tránsito; de 
conforn idad con el Artículo 7 4 y en los términos de los Artículos 76 y '/7 de ía Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE, 

Dada e·, Bogotá, D. C a 

Proy1'., ~tó: Jol'lanna Mc,·ales Avil~ 
Revi-, j: Javier Orland,: ·, guillón BÓitrago 
28 d' octub,e del 201,; 
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MINIST.ERIO DHRANSPORTE · 

G_~·uj:io __ Of)erativo de Transporte .T ~rresfre 28 

FORMULARIO DE REVISIÓN N:, 01 
RUTA: Herveo - Bogotá DC {Vía Albán, Guayabal de Siquimo, Viani, Bituimo, San Juan de Ria Seco, Comboo, Armero 

Convenio, Libono) y viceversa ' 

1. DATOS DE LA SOLICITUD 

1.1. Radicado (s): 

1.2. Fecha: 

1.3. Empresa {s): 

20153210532352 

14/09/2015 

890702122-2 ALBERTO VILLANUEVA FRESNO -

TOUMA 
Cosa Principal en Fresno 

Tolima 

2. VERIFICACIÓN: 

RUTA VIA DISTANCIA {Km) TIEMPO APROXIMADO 

Bogoto - Herveo 
Delgoditos - Fresno - 9 HORAS 

"} Hondo 

RUTA VIA DISTANCIA (Km) TIEMPO APROXIMADO 

Albón, Guoyobol de 
S,quimo, Vioni, Bituíma, 

Bogolo - Her.reo Son Juan de Ria Seco, 5 HORAS 30 MINUTOS 

Comboo, Armero 
Convenio, Ubono 

2.1. La rula tiene servicio autorizado a lo{s) empreso(s): 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES L.EL NORTE DEL TOLIMA 

LTDA. 

RESOLUCIÓN RUTA VIA 
CLASE DE 

NIVEL SERVICIO HORAr-JQS FRECUENCIA 
VEHlCULO 

Soliendo de 
02:15-04:15 

Buselo Cortien!e Herveo: Diorio Resol. 4800 de! Soliendo de 
24/10/2006, modificado Bo-oló: 

, 07:00- 17:00 

por lo Resol. 3351 del 
Herveo - '.),.~:,,•ó Delgoditos - Fresno - Hondo 

Saliendo de c,7,,00--07, 15-09:00-
09/09/2011 Mkrobus Corriente Herveo: 11:15 Diario 

Soliendo de 1,fo0-13:00-14:00-
Ba-ala; 16:00 

2.4. Condiciones de la solicitud: 

RUTA VIA 
CLASE DE 

VEHlCULO 
NIVEL SERVICIO HORARIOS FRECUENCIA 

Soliendo de 
08:05 

Gru~oC Corriente Herveo: Diorio 
Albón, Guoyobol 4e Soliendo de 

Siquimo, Vioni, Bituimo, Son a-ato: 
13:00 

Herveo - Bc-gotó 
Juan de Rio Seco, Combao, Soliendo de 

06:00 
Armero ConYenio, Líbano Microbus Corriente Herveo: Diaria 

Soliendo de 
11:30 

Ba,.otó: 

' Soliendo de 
04:15 

Buseto Corriente Herveo: Diario 
Soliendo de 

07:00 
Herveo - Bogaló Delgaditas - fresno - Hor,da Bano!ó: 

Soliendo de ,~I:15-09:00-11:15 
Microbus Corrianle He<Veo: Dior·10 

Soliendo de 
':.,00-14:00-16:00 

Bo<>a!": 

En caso de faltar alguno de los docuementos citados se debe proceder a requerir en los términos del Artículo ~ 2 del C.C.A. 

3. EVALUACIÓN 

3.1. Verificación de las condiciones técnicos: 

Verificado la, documentación y en el cumplimiento del Decreto 1079 del 2015! Artículo 2.2.1.4.6.1 ., cumple k:; condiciones técn·1cas para acceder 

a lo Modificación de lo ruta: Si X No 

Si no cumPlen, se deberó requerir o convocar con el objeto de proced":r con los ojUstes correspondientes. 

4. OBSERVACIONES: 
No aplica. 

5. RECOMENDACIONES 
Aprobar la Modificación de la ru~ . ..: Herveo - Bogotá {Vía Albán, Guayabal de Siquima, Vioni, Bituimo, San Juan de Ria Seca, Camboa, Armero 
Convenio, Libo no) y Viceversa. · 

Revisó: Javier or·· ::ndo Aguillón Buitrogo -----------------------------


